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sean mercaderías extranjeras, pero s• fu e<>en nado
n;,\les. sólo se pagarú dos y medio centavos: más, 
si son efectos de la misma provincia, no pagarán 
impuesto • 

Artículo 7°. Por cada cabeza de gana.1o mayor 
sea vacuno, caballar 6 mular que se v~ 1 ·'a en pié 
por vía de comercio en plazas ó mer-:ados públicos, 
se pagará veinte centavos. · 

del Can.tón Artículo 8°, Por toda cabeza de g -1 nado mayor, 
La Municipalidad sea vacuno, caballar 6 mular que se venda en pié 

de Portoviejo, 

en uso de sus atribuciones. 
ACUERDA 

para llevarla á otro Cantón ó provincia, p 1gará uri 
sucre de derecho. 

.ta siguiente 

El señor Jefe Político 6 Tenientes Parroquiales, 
no podran poner el pase de los animaks que deter
mina este artículo, siu6 se les presenta el recibo del 
Tesorero 6 rematista de haber pagado eltmpuesto. 

Artículo 9°. Los que ocupen para su vPnta al 
T arif;a. Municipal por mayor 6 menor los edificios 6 plazas del muni

cipio, pagarán diariamente lo sigute;lte : 

de impuestos pare~ el año 1902. 
Por cada cabeza de ganado un sucre. 
Por cada cabe-za de cerdo, sesent 'l centavos. 
Por cada carga de qnews, un sucre. 

· d ' d Por cada ca:rga de pescado, sc-;enta ·cen tavos .. 
Artículo 1°. Los que expel'l an por vta e co- Por cada arroba de arroz y can~, diez centavGs. 

mercio, en casas, almacenes, tiendas Ó bodegas, Por cada arroba de tabaco en ram~ , diez cenld i'Os. 
artículos extranjeros q' no sean licores ~lcohólico~ , Por cada arroba de tuanl, habas, frejoles, mm y otros 

Pagarán por. una vez en el ~ño, el_ medto por m ti granos secos semejantes-, diez centavos. 
- 1 fi d 1 Treinta mazos de ci¡arros 6 fracciones excedentes, cinco sobre el capital en que esten ca t ca os en e ca- centavos. 

tastro de la wntribuci6n general. 1 Por cada carga de junco para: albardas, cua~enta r.f:i l ta vo~. 
Artículo 2°. Los que expendan por vía ele co- Por cada rollo de bejuco del "piqaigua", diez cen tavos. 

mercio efectos nacionales que no sean licor'-s, en Por cada carga de raspadura, veinte centavos. 
~asas, almacenes, tiendas. covaclus, bode~c•s ,. ¡'>ul- Por cada carga de plátanos, diez esntavos. 

~ J Por cada balsa de madera, cañas, plátanos, fru tas, y en 
perías, aunque hayan efectos <-xtr.ln j( ros en 1· ·S gen eral toda clase de articulas de cou1ercío que llegue 
mismos establecimientos, pagar .. 1 mensuül·cc;. t; á los puertos del cantón, pagarán veinte <i: Ln tavos. 
cuorenta centavos. Los demás artículos no expresados en la clasific?cíón 
_ Artículo 3o. Por el contraste y afe rición de lJ :· - anterior, pagarJn por el lugar que ocupan á razón de 

. diez centavos par cada metro cuadrado; más sí fuere sas y medidas- que se hará anualmente en 1~ J <..fv , ocupado con mercaderlas. un sur.re. 
se pagará cuarenta cent3vos, debiendo pagdr los Artículo ro. No pagarán ningún impuesto los 
contraventores el doble por vía de mult.J, st no ia que ocupen los mercados públicos con paja toqui
hiciesen en dicho mes. Jla, huevos. yncas, camotes y otras raíces, habas, 

Artículo 4°. Por representaciones teatraks lí rico. frejoles y otras verduras. como cóles, repollos, le
dramáticas, gimnasia, equitación, prestigiJ itacio- chugas y otras legumbres. Tampoco pagaran las 
nes pagarán cuatro sucres por cada func1ón y dos gallinas, gallos, pollos y otras aves; 
9ucres, cuarenta centavos cuando fuesen de otra Artículo 1 I. Toda fracción en la carga, peso, 
clase, como fonógrafo, vista>. de panoramas y otras medida r¡' resulte excedeate, pagará en proporción 
equivalentes. Artículo 12, Se prohibe poner mesas de licores, 

Artículo 5°, Los que beneficien ganado m:1yor cafeterí<ls en las callt!S, plazas de mercados y más 
para el abasto público, pagarán un sucre cuaren- lugares públicos. 
ta centavos por cada cabeza, y los que hagan igual Artículo 13. La polida cuidará que los vivande
beneficio de cerdos, cabros, borregos y otros seme- ros concurran á expender en la ramada del ·mer· 
jantes, pagarán veinte centavos por cada una. cado, obligando al. pago del doble á los que lo hi~ 

Artículo 6°. Por toda bestia cargada de merca- cieren en otra parte, sin perjuiciv del castigo corres
derías que se Introduzca d~ otros cantones ó pro- pondiente. 
viucias, se pagarán veinte centavos por cada 100 Artículo 14. Las cobachas, meson,~. ~~raman
kilo¡;•amos, y el exceso en pmporción, siempre que cheles, tarimas etc., que se formen ~n tas plaza, 

e. /J 1 J 
{ 



ÉL AYUNTAMIENTO. 

t:alles y más lugare·s públicos,. pagará'n por cada 
mEtro cuadrado dos sucres diarios, pero si fuere 
en los- campos, cincuenta centavos, aunque lo que 
se ocupe no sea de propiedad municipal. 

Artículo rs. Cada tienda de mercaderías serr¡¡
nas 6 extranjeras que se establez..:an eventualmen
te, pagará diez sucres por la estadía. 

Artí<;ulo 16. Toda carga de licores extranjer,)::; 
que se mtroduzca para el consumo y venta en el 
Cantón, pagará un sucre ¡¡j fueren alcohólicos y si 
fermeAtados cincuenta centavos.-

pudiera concluir en los que fije la Municipalidad, 
debiendo hacer!3e el r~.;mate por cada parroquia iu
dependiente una de otra, y por ningún caio se a
ceptará posturas por dos· ó más parroquias unidas, 

Artículo 27. Para el remate se tendrá pot base 
el valor en que se efectúo el del presente año, que 
es el siguiente: ' 

Parn:>quia de Portoviejo cuatrocientos cuarenti
cinco sucres me-nsuales, 

Parroquia de Riochico. cuatrocientos ochenti· 
cinco sucres sesentiseis centavos mensuales. 

Parroquia de Junín doscientos veinticinco sucres· . Se designa por carga: dos barriles de nueve ga
lones cada uno, cuatro caj'as ele d0ce botellas cada 
Una, y así en adelante siguiendo la proporción que Parroquia de Picoazá, treint'l y cinc_o sucres 
es corriente y de costumbre, cuando los env::~ces .mensuales. 
sean pip;¡s, and(•tes, damajuanas, frascos etc. Si no hubiese postores por las bases fijadas, la 

A rtículo 17. Las mesas ó tarimas portátiles que M unicipalid<1d ar-ord'lrá lt) conveniente a sus in te
usen en las calles 6 plazas pública~ que sirven de reses, reformando 'a b~se, ó disponiendo el cobro 
mercado, los panaderos, vivanderos, serán retira- por el Tesorero. 
dos en cuanto se termine la venta, para que rw se Artículo 28, Ll r :m<~ tista p3gará el valor en qu~ 
obstruyan esos lugares, y por ninglÍn caso se per- subaste, en doce dividendos iguales, el último de 
mitirá fabricarlos de firme. cada mes, y en c1so de retardo abonará el interés 

Artículo r8.Los Tenientes PoHticos ó Comi ca del uno por c::iento men-sual, sin perjuicio de la ac
rios Municipales, consultando la comodidad ptira cíün coactiva. 
el mejor servicio y orden, designarán los lug<"~res Artículo 29 Para poder hacer· pusturas, debe el 
f!Ue deben ocupar las personas. que especulen con pretendiente presentar un vofeto de garantía, á sa'--
comidas y fritanguerías que necesiten fuego. lisfacción de la Junta, sin cuyo requisito ao será 

Artículo 19. Los dueños dli! billares, de especu- admit-ido. 
}ación pública pagarán mensualmente cinco sucres Artículo 30: Los Comisarios, Tenientes Políti-
cada uno. cos. J Uf;!ces Civiles y mas empleados, están obliga-

Artículo 20. Los juegos de gallos y carreras de ·dos á prestar el auxilio de su autoridad_ á los em
IcabaHos, sólo se permiten en los días festivos, en pleados y rematistas para hacer efectivo el cobro 
as poblaci9nes cabeceras de parroquias; en las ga- de los ¡·mpuestos establecidos siempre que se nie

Ileras y calzadas que destine la Municipalidad. Se guen á pagar, quienes ejercerán la jurisdicción 
pagará diez centavos por ca(b persena que entre á coactiva. 
la gallera y un sucre por cada carrera de caballos. Artículo 31. Es d-eber de los Secretarios· M u ni-

Artículo 2 I. E.1 Ayuntamiento hará construir cipales y de la J efatun Política, donde repos;rn las 
galleras en las poblaciones y mientras éstas se fa- Ordenanzas y más dncum~ntos, ponerlos de ma· 
brican pazarán cincuenta centavos por cada pelea ni tiesto-á quienes los soliciten, para aclarar afgunn
que se juegue al descubierto. duda 6 sacar copia, la que será de cuenta del soli-

Artículo 22. Los rematistas pueden construir citanter 
galleras para cobrar los diez centavos en las pobla- Articulo 32. En el acto del remate, la Junta ten
eiones que no lo hay;.¡ hecho la Municipalidad; pe- drá á la vista una copia de los catastro.; ú Orde
ro en el lugar que se !e designe. _ nanzas. de los impuestos que se van <Í rematar, 

Artículo 23. Por tüda puerta que dé salida á L para que los postores se informen bien,. porque 
plaza del mercado, pagará el duet1o un sucre men- hecha la subasta no se aceptará ningún reclamo; 
sual. Artículo 33· El beneficio de ganado sólo podrá 

Este impuesto entrará en el remate, por lo c¡ne, hacerse en las poblaciones cabecero.s de parroquia. 
el Municipio no respoi;de por las que se supriman y ·'El Pasaje de Chamotete'' y ''San Francisco" 
ó aumenten, que en. su caso pagarán ó nó. de Riochico, Jurante los primerus cuatro meses del 

Artículo 2 .... Las puertas que abra la Municipa- año entrante. 
lidad, el kerosene, ios demás útiles y materiales Artículo J4· La Municipalidad pondrá en cada 

·que se ·introduzcan para sus obras y neceiidades, ramada de abasto una romana de plataforma, pa
no pagarán ningún impuesto. ra que el rematista 6 Tesorero pueda pesar los 

Artículo 25. Los irnpuestos que establece la· pFe- artícuios que están obligados á pa~ar imkluestos, 
sente, así como los de aguardiente y alumbrado,. se sin cuyo requisito no podrán expender \os vivan
!'"án subastados en remate público ptra su recau- cleros sus artículos, así como el púb\\co e\\ 'eneral 
dación, para lo que se reunirá la Junta con tal fin, podrá ocuparla en €!icha ramada sin pa~.ar ningúPl 
que la compondrá el Jefe Político, el Presidente dereclll'~. . 
del Concejo, el Tesorero l\bnicipal y un Escriba- Artículo 35· Los que contravinieren á lo disc 
ne para la actuaci1$n, debiendo ser presidida por el pue5to en esta Ordenanza, mataren ganado en si
primero. tíos no habilitados, jugaren gaHos en los ~ampos 6 

Artículo 2~. La Junta queda autorizada para carreras de caballos en días de trabajo, pagarán 
ecntinuar el ren1ate en los días siguientes, sino se una mu1ta de diez su ere¡; por cada res, carrera de 
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EL AYUNT AMJJ!lfTO. 
eaoaL,,s y pdtds de gallos respectivamente, pu- El que suscribe, Secretario de la Municipalidad 
diendo ser penados en el doble !os reinr.id,~ntes, y del Cantón de Portoviejo, certifica: que el prece· 
con siete dias de prisión conforme á las contrwen- dente Acuerdo, fuá discutido y aprobado~ por la 
ciones d~ cuarti. clase, y por los empleados que de Corporación en las sesiones de 1 1. 29 y 30 del mes 
éllas conocen. de Octubre próximo pasado 

Se exceptúa en los días de fiesta'>, cívicas y de las Portovíejo, N ovie~bre 26 de 1 901. 

poblaciones, que ~e podrát~ permitir en los días 
t}üe no sean feriados. L. CH. A RT EAGA. 

Artículo 36. El señor Jefe Pclítico, Comisarios 
de Policía, Tenientes Políticos. Jueces Civiles y 
fu ~~ s empleados, queJan encargados del cumpli-

Portoviejo, Noviembre 17 1901 
Ejecútese y Publíques41. 

'mietüo de la presente Ordenanza. . . . 
El Jefe Político accidental, 

PEDRO SABANDO. 
Dada en la sala de sesioRes de la Mun1c1pahdad 

del Cant6n Portoviejo. á 30 de Octubre de 1901. 
El Secretario, 

El Vice-presidente, 
JOSÉ D. SANTANA. 

El Secretario, AURELIO FDEZ. PALOMEQUE 
L. CH. ARTE!AGA. 

LA MUNICIPALIDA~ .. ~ 
del Cantón de Portoviejo. 

en uso de sus atribuciones. 
ACUERDA: 

Artículo 1
0

• Son contrib··yen
tes para sostene~ el alu~br~do 
público de esta clUdad, Rwchtc~, 
J unín y Picoazá, en el año vem
dero de mil novecieatos dos, las 
personas siguiente¡¡: 

DE PORTOVIEJO. 
i:perto Véli¡"""'- -='='· S[. 3. 
Gregario Bríones ·;, ~: 
Agustín M. Mendoza " 

2
. 

Joaquín J. Loor 
:Manuel Róbles " 2. 
Zenón Sabando " 2. 
Oliva Bowen " 2. 
Francisca Guerrero " 2 
Fr.ancisco S. V éliz " 2·. 
Quiel!lra de Juan Joza " 1.50 
Jtosendo Loor " 1.50 
M{)rtuoria de M. Sol~rzano " 1.50 
:E>r. D.vid I.:edezrna Zavaleta " 1.50 
Mortuoria de Miguel Párraga " l . . 
Mortuoria de José G. Vera " l. 

" " Rufina A. de Cevállos" l. 
" " M. Barrezueta " 1, 

" P. A. Mendoza " l. 
"José E. Cedeño " l. 
"J. Eloy Garda " · 1. 
" Mariana l'inoargote 

vda. de Subiaga " l. 
" Lem1ardo Espine! " l. 

Felipe S. Molina " l. 
Doctor Eloy Saenz " l. 
))r. J óaquín Palorneque S. " J. 
Pedro Antonio Mora " l. 
José Pornpilio Avila · " l. 
José Anto11io Maria García " l. 
José. T. Chinga " l. 
Daniel Sabando " l. 
José-~ambrano {Cambrí) " l. 
Josefa C. vd¡¡, ae Tapia " l. 
BenignoiR. Aguilera " l. 

Mercedes vda. de Es,inel 
Jacinta M. vda. de Barreiro 
Mortuoria de M. J. M:eudoza 

" " Juan Feo. More1ra 
" Manuel M. y Molina 
" Migael Ponce 
" Mariana J. V era 
" Jose E. Chávez 

Norberto Cántos 
J ulián Cañas 
José H. Avila 
Sergio Balda 
Manuel Cevállos 
Daniel Ortiz 
Rosa Blanco 
Ruben Macias 
S. A. Guillern 
Gabriel Macias A, 
Ceóar Rodrlguez 
Manuel 1, Molina 
Z.ulema Olarte 
Francisco Delgado 
Mortuoria de Evágoras, CevállcS' 
Ramona V. vda. de Vera 
José Isabel Macias 
Franciaco Abe! Palma 
José Zambrano Yinces 
Pedro P. Róbles. 
B~nicio Cevállos 
Julia s. vda¡ de Cevállos 
Eumelia Cántos y Hermana 
Bárbara Cedeño 
Mariana Espinales 
Mortuoria de Ramona C. vda. de 
Sabando 
Miguel S. García 
Reimunda Cedeño 
Primit1vo Andrade 
Mercedes S vda. de l\i c re ira 
Enrique Yepez 
Genaro Ponce 
Juan Pedw Sanchez 
Casimiro Farfán 
Rosa Mejia 
Julián F. Véliz 
Francisca Vivar 
Rita Arteaga 
Si:ito E. Aveiga 
Nicolás Encalada 

50. Guillenoo Farfas 
50. Quiebra de Juan Joza 
30. Miguel Alcivar V. 
50. Ambrosio Cedeño 
150. José S. Molina 
150. Manuel Jesús Mora 
50. Cármen V~liz 
50. Wenceslao Pinto 
50. Espíritu Sánfo Moreira 
50. Juan Navia 
50. Francisco A. Vega 
50. Agustin Giltr 
50. Tobías Mendoza y hermano 
50. Buenaventura Mendoza 
50. Toribio Aray 
50. Manuel Arcentales 
50. Antonio Mendoza G. 
50. Adolfo Rivera 
150. José Evaristo Mendoza 
50. Prudencia Valdez 
50. Rosen do Gíler 
50. Daniel Giler 
50. Mer.cedes G. vda. de Cedeño 
M. J ose Mercedes Cedefio 
50,. Angel MenE1oza 
50. Ignacio Macias é hijos 
50. Angel Jacinto Párraga 
150. Pedro ,.... ntriago 
150. Genaro Mendoza 
50. J ose María Garda 
50. Pedro Rodríguez 
150 Bárbara Memdoza 
50 Pedro V élis Cedeño 

50 
José María Casanova 
Ramón Veliz 

150 M. Antonio Moreira 
50 Pedro P. Navia 
¡¡o Sántos Vera 
50 Gemán Véliz. 
50 Sántos Mora 
50 Manuel Jesús Guerrero 
50 Mortuoria de Rafael Macias 
50 Pedro Morán 
50 Jacinto Rengifo Loor 
50 Manuel Ceva!los 
50 Manuel A. Véliz 
50 Cármen I. vd. de Cevallos 
50 Abigail Mendoza 
fíO Baltazar Caravedo 
50 Ruflno Cevállos 

" .. 
" 
" .. 
" 
" 
" .. .. 
., 
" 
" 
" 

1.~0 
l. 
l. 
l. 
l. 
l . 
l. 
1, 
l . 
l . 
l. 
1, 
1. 
1, 

60 
9o' 
t;Q 
60 
60 
50 

-5i) 
5t') 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
á O 
50 
-50 
50 
50 
JO' 
5.&~ 
50' 
50 
~~ 
50 
50' 
5t 
5() 
50 
50 
50 
50 
so 
50 
60 
50' 

Ramón Sabando " 1· 
Pedro Madas Chayo 
Mariano Bailón 50 

___ , .. 
·ll'ran'cisco A. Cevállos " 1, 
Miguel García " l. 
M. Garcfa vda. de Mendoza " l. 
Tiburcio Macias " l. 
Joaquín Zevallos " l. 
.Manuel Cerón " l; 
Cueva Garda " 1. 
José Pedro lzaguirre ,. 1. 
José V. Mora " l. 
Jué Cáceres , " l. 
; uan Baquerhr.& " l. 

Mercedes P. vda de Mendoza 50 Total S. E. ú. O. $1 36, 6o 
Pedro Madas 50 
Jacobo Mero 50 

DE JUNÍN. Amadeo Miranda ~o 
S¡ 1.5Ó: Espírito Sántos Mora 

Total S. E. ú. O. S¡ 89 .oo Guillermo Carbo .. !.50' 
Juana Moreira vóa. de Bravo ·' 1.50 
Palacios Hermanos " 1.5p 

DE RIOCHICO !Simón Bravo Siltos " UiO 
Jorge Vasquez C. sr. 1.50 Juana S. vda. de Zambra no .. l. 
José Gumercindo Intriag!t .. I,óO Jerge Vasquez C. " I , 
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..}ualberto Guerrero 
:Senjamln Vera 
Francisco A. Daza 
Manuel Salas 
Manu;¡l Jesús Guerrere 
C. Eloy Bravo 
Gregario Bravo 
J o&é Matlas Giler 
Prudtnc•o Moreira 
Julián Fajardo 
Juan Güer 
Francisco Moreira 

.. 1· 
60 
iO 
60 
50 
50 
50 
iO 
50 
50 
50 
50 
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trato á otra persona, el imputisto 1 Att0
• 7°, El señer Jefe Polítict> 

será pagado por el nuevo dueño, que da encargado de la ej~~ cuciófl 
desde el mes qwe se efectúe la y cumplimiento de esta Orde
tradición, extendiendo los r(tcibos nanza. 
en favor del .nuevo dueño, Dada en la sala de sesiones de 

Arto, 4~· St alguna casa de las la l\Iunicipalidad del Cantón de 
wava~as desapa~ece 6. se pone Portoviejo, á treinta de Octubre 
mha.b1t~"'ble por mcend10, terre- de mil novecientos uno. 
moto o w .Iquier otro motivo im-
previsto, el dueño qt1eda de he- El Vice-presid t- nt"', 
cho exonerado del cargo d' pagar, JOSÉ D. SANT -\N A 

Total S. E. ú O. S¡. 16· 3° desde el mes que tuvo lugar el El Secretario, 
José A. M~i~a PICOAZÁ 51 1 ¡¡Íniestro hasta que se reedifique, L. CH. ARTEAGA. 
Celso Velas"uez " 1: sufriendo las pérdidas el rematis- 'C'-J 'b S 
Tuan P.il ula"' " 1. ta si hubiere sido subastado. u: que suscn e, ecretario de 
Cesareo Vera " l. Arto. So· -Es obligación del a- la Municipalidad del CaFJtÓ <l de 
Francisco Ledefl.o :: l·. sentista de la Tarifa Municipal Porteviejo, certifica: que el pr~-
Juana M¡neiravda. de García 

50 
de las cuatro parroquias, de esla cedente AcuerdJ, fué discutido 

J::~::':!!~~t~~ 60 ciudad, Riochico, Junín y Picoa- Y aprobado por la Corporación 
~afael Vdásquez 50 zá, tomar esta contribuci6n pot: en las sesiones de Ir, 29 Y 3 0 de¡ 
Mortuoria de Francisco Velásquez: ~g su valor íntegro, cantidad que mes de Octubre próximo p::tsado. 
Juan Pedro iáltos 10 pagarán en doce dividendoes, Portoviejo, Nbre. 26 de I90 I • 
N. Rivas el último de cada mes, que ser¡¡ L . CH. ARTEAGA. 

como se cobre á los contribu- Portoviejo, Nbre. 27 Je 1901 Total S. E. ú O. S¡ ~· 

At0
• 2°, Este impuesto lo pa

garán los duefios de casas, 1os 
inquilines 6 pers0nas que en ellas 
vivan, á el6cci6n del cobrador, 
dejándoles el derecho á salvo. 

yeates. . , . 
Art0

, 6°. Los Comisarios Te- Eycutese y pubhquese 
nientes Políticos, Jueces CÍdles 

1 

El Jefe Político Accidental. 
y más empleados, están obliga- PEDRO SABANDO. 
dos á prestar el auxilio de su a u- . 
toridad¡á los rematista:>, 6 Teso-~ El Secretano, 

Art•. J0
' C:uando el dominio de 

una casa gravada pase por com
pra-venta, permuta ú otro con-

rero, quienes ejercerán la jurisdic- A URELro FnEz . PALQMEQUE 

coa<. t1va para hacer efectivo este 
impuesto. ---

·.tYISOS 
QUIEBRA 

BUY CHONG & Ca. 
Por auto de hoy recatdo, á solicitud 

del Sr. M. L. Róbles, se ha postergado la 
fecha para la Junta de calificación, fijada 
para hoy en la quiebra de Manuel Buy 
Chong &: C o El auto es así: 

Comercio.-Róbles.· -Palomeque S." sigue 
proveido. 

PortoTiejo, Noviembre :zo de Igoi , 
MOLINA, 

Se van á inscribir las siguientes escrituras 
de venta: 

Francisco Intriago á Raml>n Antonio:Intriago' de una huer
ta eo el Tigre, parroquia de Riochico. 

María Cayetana Vélit á Manuel Tomás Macias, de un terre
na en la Balsita, de Riochico. 

Eliseo Pincay á Jorge Cevál!os, de un terreno en el puerto 
llamado Hueco, en Chamotete de Riochico. 

Mercedes Loor, vda., á Ismael 'Vera. de un terreno en los 
T igres de la Encantada, parroquia de Riochico. 

La venta hecha por Alc\des O:utierrez á don Luis Benigno 
Vida!, de una casa y solar en la c'alle "Diez de Agosto" de es
ta ciudad. 

La venta de la señora Mercedes Sánchez vda. de Moreira á 
favor de la señora Francisca Guerrero, de una casa y solar en 
una de las calles de esta Ciudad. 

La venta de Mariana Al varado viuda qe Sosa, y sus hijos, á 
Ismael Loor, de una huerta en el Guabito de esta parroquia. 

Portoviejo, Noviembre 28 de 1901. 
MoLINA. 

''Vistos: no pudiendo tener lugar hoy 
día la Junta de acreedores, para califica
ción de créditos, puesto que el objeto de 
dicha Junta es q' todos los acreederes con
curran personalmente por medio de susa
poderados legalmente constituidos, cum
pliéndose anticipadamente lo dispuesto en 
el artículo 959 del Código de Comerc:lo, 
que \)reviene se tengan en cuenta las res
pectivas distancias; y por lo misMo, esti-
mando justas y legales las razones .tel Sr. Se ván á. ,inscribir las siguient-es escrituras de 
Manuel L. Róbles, sefialase para .que ten- . tompra-venta: 
ga luga_r la exprGSél;da Junt~ ~e calificaCIÓ~ José Ramón Ponceá EumeliaCedefío viuda de Mendoza

1
• 

de créd1t0s el día dtez, de Dtctembre próx1- una casa pajisa con su respec!ívo solar, situado en esta ciudad 
mo, á la una de la .tarde; .publíquese esta " Monserrate.~~n't?s ~ ~anuel Sáltos, nn. terren'? sitaado en 
P rovidencia por edlctos fiJados en los lu- El Gua,abo 'JUriSdiCCIÓn de la p~rroqma de Plcoazá. 

Úb · 1 '• t · 1 h Víctona Palma á José Angel Molma, uu parte de casa y 
g~res p hCOS y por a 1mpre~ a SI a U- un trozo de veg~, situado en la parroquia de Picoazá. 
b1ere, todo de acuerdo con lo dtspuesto por . Portoviejo, Noviembre 2ª de 1901. 
el Articulo 999 del precitado Código de El Escribal\o, AVILA. 
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